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f ’ i ' -AH I h ULO DK OFICIO
Continúan las alteraciones del número 5 de la contribución industrial y de Comercio.

Artículos del Real decreto citado; ■ Alteraciones que se ha^n en el propio Real decreto.

El que se inscriba en la matrícula como almacenista de la 
tarifa 1 a ó como comerciante de los comprendidos en la 2 a, 
no está obligado al pago de dos Ó mas cuotas por los diferen
tes depósitos ó almacenes separados éñ que conservc los granos, 
caldos, géneros ó efectos de su comercio, con tal de que no se 
bailen abiertos para la venta al público. Si lo estuvieren, de
berá satisfacer independientemente lá cuota que corresponda á 
cada uno por el comercio ó especulación que ejerza en ellos.

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó mas in
dustrias de las comprendidas en las ocho clases qde abrazt la 
expresada tarifa, se les impondrá solamente la cuota mayor res
pectiva á la clase mas alta de las que constituyan su'comercio, 
si bien los peritos tomarán en cuenta al hacer el reparto ó ca- 
tegorizacion gremial todos los productos que obtenga el intere
sado en su establecimiento. . ’

Los derechos que se lijan á las industrias comprendidas en la 
tarifa núm. 2. ° , se exigirán por separado, aun cuando se ejer
zan diferentes en un mismo local, ó juntamente con las de las 
otras dos tarifas. ' •

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las indus
trias de la tarifa núm. 3. 3

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes dé pagar 
cuota por la venta de los productos de sus establecimientos, 
aunque lo verifiquen en local separado de ellos, siempre que 
este se halle situado en la misma población, y los vendan por 
mayor. Si los vendiesen al por menor serán considerados como 
mercaderes, y satisfarán la cuota que marca á esta clase la ta- 
jifa núm. 1. °, independientemente de la que señala la del 
njim, 3. ° á las máquinas y artefactos.

, Artículo 8. ° Las sociedades ó compañías anónimas que ten
gan por. objeto alguna negociación industrial ó mercahtn pagarán 
el derecho ó cuota que á su clase corresponda, sin perjuicio de 
que paguen los socios ó accionistas la señalada á la industria 
que individualmente ejerzan. *

Artículo 9 3 La misma disposición regirá respecto á las socie
dades ó compañías en nombre colectivo, á fin deque por parte 
de estas solo se contribuya con el derecho ó cuota íntegra cor
respondiente á la industria ó comercio que sea por objeto de 
la. asociación.

Articulo 12 Esta contribución se exigirá en general por pla
zos de trimestres bajo las reglas de cobranza y apremio estable
cidas, ó que se establezcan para las demas contribuciones directas.

Pagarán por plazos de seis meses, ‘y en el segundo mes del 
mismo semestre, los mercaderes, tragineros y tratantes que ha- 
bilualmente corren las ferias y mercados, y los demas que ven
den en ambulancia, aunque en el pueblo de su Alomicilio ó en 
otros tengan tiendas opuestos fijos de venta, y por los cuales 
estén también sujetos á pagar por separado ¡as Cuotas que les 
corresponda por este concepto. . - • -

Artículo 13 No sé exigirá el pago déla contribución por el 
trimestre dentro del cual se dé principio al ejercicio de una in
dustria., profesión, arte ú oficio, así comoiampoco" los contri - 
buyentes tendrán opcion á reintegro de la cantidad que hayan 
anticipado por el trimestre ó semestre en que cesen en aquellas.

El que se inscriba en la matrícula como comerciante de los 
comprendidos en la tarifa núm. 2. 3 , no está obligado al pago 
de dos ó mas cuotas por los diferentes depósitos, dentro de una 
m^tna pobl*cion, en que conserve los granos", caldos, géne
ros, frutos ó efectos de su comercio, con tal de que no tenga 
más de un almacén abierto para la venta al público, y se halle 
situado on el mismo edificio donde lo esté su escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo almacén 6 tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó mas 
industrias de las comprendidas en las ocho clases que abraza 
la íarifi núm. 1.® , se les impondrá solamente la cuota mayor 
respectiva á la clase mas alta <ie las que constituyan su co
mercio, si bien los peritos tomarán en cuenta, al hacer el re
parto ó categorizacion gremial, lodos los productos que obtenga 
el interesado en su establecimiento.

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendidas en la 
tarifa núm. 2. 3 , se exigirán por separado aun cuando se ejer
zan diferentes en un mismo local, ó juntamente con las de las 
otras dos tarifas, salvas las prevenciones expresadas en ellas.

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas señaladas á las 
industrias de la tarifa núm. 3. 3

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pagar 
cuota por la venta de los productos de sus establecimientos, 
aunque lo verifiquen en local separado de ellos, siempre que 
este se halle situado en U misma población y los vendan por 
mayor Si los vendiesen al pormenor, serán considerados como 
mercaderes, y satisfarán la cuota que marca á esta clase l& 
tarifa núm. 1. 3 , independientemente de la que señalé la del 
núm. 3. 3 á las máquinas ó artefactos.

Asi los almacenistas que venden por mayor, como los merca
deres que espenden al por menor, podrán tener uno ó nías de
pósitos de los artículos correspondientes á la‘ industria por que 
estén matriculados dentro ó fuera del edificio dbndé se hallen 
sus almacenes ó tiendas, con tal que sirvan exclusivamente para 
surtir su despacho, y no estén abiertos para la venta al público.

Artículos 8. 3 y- 9. 3 Las sociedades' ó compañías colecti
vas, en comandita ó anónimas que tengan por objeto alguna 
negociación industrial ó mercantil, pagarán el derecho ó cuota 
que á su clase corresponda, sin exigirse nada á los sócios ó 
accionistas, á no ser que individualmente ejerzan una industria“ 
diferente ó igual.

Artículo 12 La cobranza de esta contribución se hará por 
trimestres en las épocas y bajo las reglas establecidas y que se 
establecieren para las demas contribuciones directas.

Los mercaderes, trajineros y tratantes que habilualmente cor
ren ferias y mercados, y los demas que se dedican á la venta 
en ambulancia pagarán por semestres anticipados, á menos que 
presenten una persona abonada á satisfacción de la Adminis
tración, ó del alcalde en su caso, que responda del pago á su 
vencimiento; esto sin perjuicio de que si dichos individuos ejer
ciesen por sí ó por medio de dependientes otra industriad comercio 
ei) el pueblo de su vecindad ó en cualquiera otro, paguen también 
las cuotas que por ello devengaren, con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 7 3

Articulo 13. Se devenga esta contribución desdé el día en 
que se da principióla! ejercicio de una profesión, industria ó 
comercio, basta que se cesa en dicho ejercicio, prorateándoso 
baja esta base la cuota de tarifa, salvo el abono que en ciertos 
casos corresponde por causa de interrupciones á tenor de las
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Artículos del Real decreto citado.
— 2 — Alteraciones que se hacen en el propio Real decreto.

De esta regla general se exceptúan las industrias á que se im
pone cuota lija por un tiempo determinado.

Artículo 16. Para cade pobheien se formara una matricula 
general en que se comprendan las particulares de todos loe in 
dividuos sujetos á la conlribueiou industrial con d.stiucion de 

^S^rVcar^rde la Administración formar por sí la» de las 
capitales do provincia j cabezas de parudo «J.mmstraUvo, ast 
como de los alcaldes las de b.d..S los demás pueblos. .

Los trabajo, necesarios para llevar á efecto, la forma ion de 
las matriculas anuales empezarán desde I de Aoviemhro , j 
estarán concluidos antes del 15 de Enero del ano en que bar. 

de regir,

notas y .clar.oion» que contienen las tarifas. Los 
tratante», tragím'ros<'>=.peculudoros.cn madero carbón lena, lana, 
V seda laúfnnim.2. = y lodos los dcmasoonlibujeulM a qure- ^’^gaa un, cuo.U lijaempleen ó no todo el ano cu su. 
negocios ó tráfico, la devongan ínlcgramcnU'. , ,

Articulo 16 Para cada población se.formara una matricula 
general en que se compren dan las particulares de lodos los in
dividuos, sájelos á la contribución industrial con dreímeto» do

Artículo 17. En cada población todos los individuos que ejer
zan una misma industria, comercio, profesión »rte u oücio de 
Ls comprendidos o la tarifa núm. 1 ’ . ormann gremio o 
cnlpuío para el pago de la contribución indoslriaL ■

Tamlnen le formarán h s comprendidos en la primer^py 
de las dos que abraza cada una de las Um as numtros -. y 
F o quedando el Gobierno facultado para hacer extensa 
medida á cualesquiera otras industrias de las mismas tarifas

Articulo 29. Cuando un individuo de eunlqnieia grem < 
colegio baya de cesar en el ejercicio de su mdusinao profesión, 
ó trasladar su residene^ e oleo pueblo, lo av.sara con un mes 
de anticipación á la Administración* o al alcalde en su caso, para 
que so baga la correspondiente anulación en el registro en que 

St Arücul" ¿ll El Gobernador resolverá sobro las rrclamaoto- 
nes que se Te hayan dirigido, oyendo á la /Idmimslraeum y 
también si lo luriero por eonvemenle, a lo. clnsibcadores u otras

Será cargt. de la Administración formar porcias de las capí - 
talude provamiia y cabezas de partido admims raUvo a^como 
de losidcaldcs las.de lodos los demas pueb.os. Lof ’aJ°S 
cesarfuks para llevará efeelo la íormacmn délas malnculas anua- . 
les, empezará en 1 ® de Noviembre, y estarui confuidos antes 
del 13 de Enero en que han de regir.

En dichas maUículas serán comprendidos todos aquellos quo 
en el citado dia I. = de Noviembre ejerzan una husma pro e- 
sion, industria ó comercio, aunque alguno. pfeMnle, decla
ración anunciando que cesará en sus negocios desde 1. de 
Enero siguiente, pues en el caso de que esto succdie^quodara 
sin efecto la clabilicacion del interesado y se descargara al gre- . 
mío la cuota .de tarifa correspondicato al misino^ . ,

El que después bc de.Enero se dedique de nuevo a una 
profesmn, industria?/)’comercio que hubiere ejercido en e ano 
ÜXríor, pagm»:. í. =. eom^omla por I. eu.U de
laiifa conforme á las reglas establecidas en c art. , y . 
el .recargo que por su .ca^I.i ' le impongan los peritos 
tidores,'mediante que para* este fin ha de considerársele como 
si no hubwne: dejado de pertenecer al gremio. ,

Ar ticulo 17. " En cada poblpcion lodos los individuos que ejer
zan una mi^ma industria, comercio, profesión, arte u oficio de 
zau una mi. i l.o formarán gremio ó|(S comprendidos en la tanta num j . , o
colegio para c! pago de la contribución industrial.

3’ambien le formarán los designados en las tarifas números 2 
y 3 ? con la letra A, y aquellos que sin estar designados, dis- 
pmiga ó autorice el Gobierno que se agremien para el repaf-

20. Cuando después de formadas las matriculas tih 
¿ £ cualquiera gremio ó colegio, haya de cesar en d 

‘ ercicio de su industria ó profesión, ó Iras adar su resrdenc a 
otro pueblo, lo avisará con quince días de anticipación a la 

IdX^acion ó al alcalde en su caso, para que se haga la 
eofrespopdimRe anotación en el registro en que te halle «nsento- 

Albulo 29. El Gobernador resolverá sobre las reclamacio
nes une se lo hayan dirigido, oyendo a la Administración, J 
también si lo tuviere por conveniente, á los clasificadores u olAé

personas del gremio.

Artículo 30. Las resoluciones ilel Gobernador serón ejccu- 
lorias por el año á que se refieran, y si por ellas se alterase 
la clasificación hecha, los ¿tásificadores la rectrlicaran en el ter
mino de ocho dms.quc [.odrá el Gobcrrador prorogar en caso 
de necesidad.

Fu d caso de X por virtud de la resolución del Gobernador 
nuedarc XX d Xartimien^ los clasificadores lo recl.fi- 
Lónend lérmiiu) ^ocho dias, que podra prorógar por otros 

rC S™ no se conformeren eon f. de
Cisión del Gobernador, podrán redamar ante c Consejo pro
vincial, en el término de dp^e dias,: contados desde que se es 
dé eoimcimiciM de día; pero sin perjuicio de, la J^unon de
finitiva que dictare, se llevará a efecto el cobro de la cuota as>g 

suMí& sobre fa cíase 6
en que los contribuyentes deban figurar, las resolverá el Go
bernador oyendo á la Admimslracmn.

GOBIERNO d e  pr o v in c ia  
ZARAGOZA.

. Núm. v10Ó3.
CuGular núnv 4,29.

* departo practicado por el . .
Gobierno de . prprÁncia de la ' Badales. 
cantidad de 5500 rs. entre los

Agita ron- » . .
Aladren................. ...
Aldehuela de Lwislos
Aneóle. .• . •
Alea. . . • •

pueblos del partido de Daroca 
para atender al sowr o de pre
sos pobres en lo que rest^ del
corriente tuto..

Pueblos. Ks. tn.

Daroca .
Abanto .
Acered. .

. . 650/20
. . 7;>?26 
. . 119, A

Ridcéncban. . • 
Berrueco. ‘ '. • ' . 
Cariñena. . . .
Cervertiela. , . - 
Codos. . . ■
Cosocnda . . •

' CubcL . . •
Eneinacorba . .
Fombudna . • 
Fuentes deGilóca.

, 339,:10 
,' 4T.2O 
l 35,21 
. 60,20 
. 173, 8' 
. 67, 4 
. 34,22 
. 36/28 
. 703:24 
. 54, 4 
. 156.28 
, 226,10 
. 80, 
. 167.28 
. 43,10 
. 205,21

GaUocanta.
i.'; ■ '*

I^s Guerias. . 
hecbon ? .• . 
bdesma. 
Abiinar.. . . 
Manchones; : 
Mara . V * 
Miedos . . ■ 
Móntoo. . 
Murero . 
Nonibrcvilla. 
Orea jo. . 
Cañiza. . 
Pardos. .. . 
Rclascoa. .

. 33.24

. 61,32r

. 34/22

. 34/22

. 58,16

. 60,20
4 88.26
. 88,26
. 171,
. 112.20
. 83,10

68, 6

. 36/28

. 36/28

Romanos. . • •
Huesca . •
§anled...................; •
Torralva de los Frailes 
Terral villa . . •
L'sed . ’ • « • •'
Valdehorna. . •
Val de San Martin. . 
Villadoz y. Vilfárroya. 
Villaíelrche. . • •
Villanueva deGilóca.. 
Villarréal . . . •
Vistabella , » •

38,32
36,28
38,32
75,26
56,10

173, 8 
:10,1o 
43.10
82, 8

168.28
97,14
83,10
73,20

Zaragoza 14 de Noviembre 
1852.—Simón de Roda.

M.C.D. 2022



Nútn. 1004.
Junta de la Deuda publica. , 

En cumpiimieiKO Je 10 prevenido en el articulo 3. ® 
del Real decreto de 1 de Octubre último y cdmi- 
guiente á lo determinado en la Real orden de 2 del 
id o , se admitirjn en la Secretaria de la Junta desde el la 
al 29 inclusive del actúa', y en las Comisiones de Hi^ 
deuda de España en Londres y París, y por el \ ice- 
cónsul de S. M. en Atn terdam, hasta el 20 del corrien
te, todas las proposiciones que se presenten para la con
versión de deuda diferida á 3 por 100 en consolidada al 
propio ínteres.

La. Junta el dia 30 del presente mes á las doce de la 
mañana celebrará sesión । ública para procederá ¡a aper
tura de los pliegos que durante el mismo se hubieren 
presentado, y á la admisión de las proposiciones que se 
-hallen dentro del tipo hjado por el Gobierno, siempre que 
su importe no eXceda de la surtí» de 27a 809,029 rs. que 
hit) quedado disponibles, de los 400 millones de reales 
designados para la conversión en todo el semestre que 
terminará en fin de Marzo de 1831

-. Los interesados que preseriten propoucione» en Ma- 
dñd para la conversión de deuda diferida exterior y de* 
eeen hacer la entrega de los créditos en cualquiera delat 
comisiones de Hicienda de España en Lótdres o 1 aris, 
designarán la persona á quien autorizan para preseotarloi 
en dichas dependencias. ,

Igualmente se advierte á los acreedores que siendo el 
- valor mínimo de los títulos de la deuda como'idada ex

terior del .3 por l()0 el de ;200 pesos fuertes ó sean4000 
ts. vn., las fracción que por consecuencia de la cdnver- 
lion resulten menores de dicha cantidad, quedarán á be- 
neticio del Estado. . ,

Las proposiciones que se presenten deberán arreglar
le en un todo al modelo que se pone á continuación, y 
el cual se hallará de venta en la portería del édih :m que 
ocupan las Glicinas generales de la deuda desde el lo del 

, actual. Madrid 3 de Noviembre de 1852 =El secretario, 
Angel F. de Heredia.=V. ° B. °^El Director general, 
Presidente, Aristizabal.

Modelo de ¡naposición.
El que suscribe se compromete á entregar eíi. * • • 
........ la soma de Rs. vn......................... 
Cn deuda diferido al 3 por 103 exterior ó Interior para su 
conversión en consolidada eXtírior ó interior al propio 
inteiéi y al cambio de. . . > • /* • • *z • * V 
............................ centavos por ciento con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de L ° de Octubre Ültimo, y

. Real Instrucción de 3 del mismo mes.sFecha y firma.
Nota». 1 a Si la deuda diferida que se ofrezca es ex

terior, y la conversión se solícita en deuda consolidada 
á 3 por 100 interior, deberá expresarse ademas de esta 

« circunstancia si se ln de verificar el pago en títulos al 
$ portador ó en inscripciones nominativas.

2a Si la conversión de deuda diferida exterior hade 
hacerse en deuda consolidada también exterior, antes de 

. la fecha y firma se pondrá la adición siguienrei » hn el 
concepto de que se desea recibir la deuda consolidada en 
¡a comisión de Hacienda de España en Londres o París?

Mtbn 1005.
En conformidad á lo dispuesto en el articulo 18 do 

la ley de 1. ° de Agosto del año próxima pasado , la 
Junta ha acordado que la duodécima subasta de de-* 
deuda amorlizablo de primera y segunda clase sO ve
rifique el dia 29 del corriente, á las doce de la ma« 
nana, en e! despacho de la presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos, es la de un millón quinientas mil 
reales en esta formal
1 000,000 de reales de la mensualidad del presente,) 

’ respectiva al cuarto arbitrio consignado para 
esta amortización en el art. 10 déla referida ley

500 000 De la respectiva al mes actual por equiva
lencia del producto del 20 por 100 de propros.

1‘.500.000 ,
---------- - De las referida sumas se invertirán:

750 000 En la adquisición de deuda amorlizable 
de primera clase que se halle representada 
en nuevos créditos ó en carpetas de la 
presentación hecha en virtud del llama
miento publicado en.la Gaceta, numero 
6 396, del .6 de Enero próximo pasado.

270,000 ’ En la deuda amorlizable de segunda 

clase interior, representada también en car
petas ó en nuevos créditos. ,

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los ^artículos 
siguientes del Reglamento de 17 de Oc
tubre año último.

«Art. 75. La Junta, en el dia anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
los efectos de la deuda interior, lijará el 
precio máximo á que haya de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demas que con
venga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el presidente bajo su responsabilidad 

4rt 76. Las proposiciones de ventas 
de los efectos públicos se harán por los li- 
citadorcs en pliego cerrado, que entrega
rán en la secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga*

Art. 77. En el dia y hora señalados pa
ra el remate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirá y leerá ante to
do el pliego en que aquella hubiese con- - 
signado erprecio, y en seguida se abrirán 
y leerán por el secretario los pliegos do 
proposiciones. Se desecharán desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, y 
se admitirán en el acto las inferiores pof 
el orden siguiente: t

1 o Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de cada 
una, comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precio mas bajo.

2. ° En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de menores cantidades.

3. ® Cuando se llene la cantidad de la 
subasta, las proposiciones que no tengan 
cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que bas^ 
te para su com¡)leto ; y si en osle Caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma 
en cuestión por partes iguales, ó por sor
teo á voluntad de los proponenlcs.

■ 4. o Lo mismo se verificará cuando se 
presenten dos ó mas proposiciones iguale» 
en precio por la total cantidad del remate.

Jrt. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren no cu
briesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficiosa 
para los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta dentro del 
mismo mes por la total cantidad en el pri
mer Caso, ó por la no cubierta en el se
gundo , bien acumulando Una ú otra á 
la subasta siguiente.»

.. Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
Órden de 14 de Setiembre último, los que 
deseen interesarse en esta subasta deben 
Constituir prétiamonto en la Tesorerú de 
la deuda, el depósito del 1 por 100 del im
porte nominal do las proposiciones que 
presenten , el cual será devuelto en | los 
términos que establece el ari> 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 , ó le 
perderá el interesado que después de hecha 
la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos , pudiendo 
Constituirse dicho depósito en metálico 6 su 
equivalencia dn títulos de la deuda ó bi
lletes del Tesoro.

Los pliegas se admitirán en Madrid6 
desde el dia 20 del corriente h isla las on
ce en punto déla mañana del dia déla su- 

■ basta, en la secretaría de H Junta , exhi
biendo el recibo que les 'hubiere facilita
do la Tesorería en equivalencia del depó- 

• sito del 1 por 103 del valor nominal de las 
respectivas proposiciones.
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También se destinarán
<480,030 Pira la compra de deuda amortizable do 

según la clase exterior, representada tam
bién en carpetas ó en nuevos documentos.

1 o.iQ.lioO

Los ..creedores exlrmgeros que quieran tomar par
te en la subasta de dicha clase de deuda, exterior, po
drán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

. 1.3 Piesentando sus proposiciones en pliegos cer
rados y sellados hasta el 20 del actual á las Comisio
nes de Hacienda de España en Londres ó París, 
cuyas dependencias cuidarán de remiirlas á la Junta 
de la Deuda. , ....

2 . 3 Autorizando un comisionado especial para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se acre
ditará por medio de un poder especial, según la for
ma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por 
medio de una carta que contenga explícitamente la 
autorización, y en la cual los respectivos presidentes 
de las comisiones de Hacienda de España estableci
das en aquellas capitales certificarán la identidad de 
la firma del interesado.

3 3 Dando la comisión á una persona de su con- 
fi nzi queso constituya por sí responsable á llenarlas 
fui nabdailes que respecto al depósito establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre del 
año último, y Real orden de 14 de Setiembre pró
ximo pasado. ■ ■

Los acreedores residentes en Amslerdam podrán pre- 
senlentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la 
misma plaza ó en cualquiera de las Comisiones de Lon
dres ó París; en el concepto de que si fueren admitidas 
entregarán los documentos de la deuda amortizable ex
terior á que aquellas se refieran aLcitado Sr. Cónsul 
ó en cua'quiera de las mearon idas comisiones y se 
les abonará su importe en letras contra la Dirección 
déla Deuda en igu I forma que se ha hecho hasta ahora.*

'ludas e.'tas proposiciones se harán tomando solo en . 
cuenta el capital que los documentos representan en 
pesos fuertes. Cuando bajo l is condiciones expresadas0 
fuese aceptada alguna proposición de casas extrangerds, 
la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presi
dente de la Comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de las carpetas ó títulos de la Deuda amor
tizable, y recibirá en cambio el importe de ella al 
precio á que se hubiese adjudicado en una letra á 
reales vellón, pagadera á la vista y cargo de la Direc
ción general de la Deuda. .

Ln semejantes casos las formalidades que se. esta
blecen en los artículos 79 y 80 de dicho Real de
creto, quedarán reducidas á inutilizar á presencia del ' 
interesado pl papel que se haya adquirido , hecho lo 
cual , pasarán á la Junta los presidentes de Lis co
misiones de Hacienda nota expresiva del importe, cla
se y.numeración de los créditos, para que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales , sin perjuicio de 
remitir después con toda brevedad las carpetas ó do
cumentos de créditos adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se liaran por unidades y por 
centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no ha
ber cumplido el proponenle el compromiso que hu
biese contraído, perderá este el derecho á la adju
dicación y también el depósito de que trata el artículo 
79, publicándose ademas su nombre en la Gacela pa
ra conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo, se procederá á admitir en lugar de la 
proposición, que hubiese quedado desierta, aquella 
que entre las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas 
ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo seña
lado por la Junta como máximo. - ''

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta 
en la portería del edigcio que ocupan las Oficinas de 
la Denda de.de el dia 20 del actual ; en el con
cepto de que no se admitirá proposición alguna que 

no venga estrictamente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se admi
tirán en pago de las adjudicaciones que se hagan, do
cumentos no presentados á conversión, ni carpetas de 
presentaciones que no hayan sido hechas con anterio
ridad al dia de la subasta en los señalados al efecto. 
Por ultimo, se advierte á los interesados que las car
petas de documentos de deuda pasiva presentados á la 
conversión en las oficinas generales de la deuda en 
Madrid, no se admitirán sino como deuda amortiza- 
ble de segunda clase interior. <

. Para que los pliegos no se confundan , se expre
sará en el sobre la clase de Deuda á que correspon
da la proposición ó proposiciones que contengan, y el 
importe nominal de esta, debiendo hacerse por separado 
las de deuda amoilizable de primera clase, de las de 
segunda asi interior como exterior.

Ma Irid 4 de Noviembre de 1852 —El Secretario, 
Angel F. de HercJia.—V * B. 3—El Director Igene- 
ral, Presidente, /Irislizabal.

- .Modelo de proposición
El que suscribe se compromete á entregar el dia 

1. 3 de Diciembre próximo en la Dirección gei)sral|le 
la Denda del Estado la cantidad de............................  
.........................reales vellón nominales en Deuda. . . 
....... al cambio de.................... y......................
centavo. . . . . . por ciento, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

Núni 1006
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 
. ; ^... de Zaragoza.

Habiéndose verifijado los dos primeros remates para 
el ardiendo de lot dere< ho$ de consumos de la ciudad 
de Tarazón» por los ¡,ñqs de 1833, 54 y 55 bajo el 
tipo dp ciento veinte mil rs. vu. en cada uno sin 
hiberse presentado proposiciones admisibles, ha dis
puesto el Ex- mo. Sr. Gobernador de esta provincia 
que se celebre nueva subatta con la rcb: ja de la ter
cera parte q sea bajo la .cantidad anual de o< henta 
mil is vn. cuyo acto,.tendrá lugar el dio 27 del pre
sente mes de .una á dos de su tarde en "el Gobierno 
civil y en la 4 IministraJon subalterna de rentas es
tancadas de dicha ciudad, con arreg'o al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesta en e‘ta Ad
ministración y en. la expresada subalterna Zaragoza 
17 Je Nosiembre <ie 185^—Manuel María Monsegur.

. PAR.l H NO OFICIAL.
. J.íi conduta de nlbeitar del lu^ar de Santed, se baila 
Varante por dimisión del que la obleni.i, su dotación 
consiste en oibocíihices de trigo centeno, pagados d 
San Miguel de Setiembre de cada año i t obrados por 
el <ryuutamiento; lo» que deseen desempeñar aiJio cargp 
dirigirán sus solicitudes al señor alcalde di mismo 
hasta el 1. 3 de Diciembre en cuyo dia se proveerá.

C on auto'-izai ion competente se arrendara los dias 
21 "y 28 del mes actual el abasto de carnes de la 
villa de Bujaraloz, bajo los pactos aprobados por el 
Exan ) Sr Ct  ibera i De, de la provincia.

La condula de médico del pueblo de Mie les, se halla 
vacante, consistiendo su dotac ion en 3000 rs Las per
sonas que deseen $oh\ itarla puede n di’ igirse franquean
do el importe del correo al ayitutamiento, hasta el 8 
del próximo Diciembre que se proveerá.

Con la autorización del E S Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento de Putiiza, sacará d pú
blica subasta los dias 21, 28 y 30 del actual la casa 
tienda alta, hornos de .pan cocer y cazas de los m mies. 
Y- en hs dias 21, 28 del mismo mes y 5 de Diciem
bre próximo el peso. , .

; Las condutas de inédicp, cirujano y boticario del 
lugar de la Puebla de Xlfindtni, se hallan vacantes, sus 
dotad mes sonda del médico 40 cahíces de trigo, la 
del cirujano, 31 cahíces id y la del boticario 4700 rs. 
vn., a partido-xerrado. Los aspirantes^ á las mismas 
dirigirán sus solicitudes franéds de porte al Sr Alcalde 
del mismo hasta el dia 28 del que rige, en cuyo dia 
se proveerán, bajo los pactos aprobados por el Eximo. 
Sr» Gobernador d< esta provincia

. . Lurqgoza: imprenta Nacional.
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